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Gerencia General Nº 045-2022-GG-SBCH

=============================================================================

Mediante el presente me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo, en relación al asunto y
documentos de la referencia presentar el informe relacionado al estado de Implementación del Sistema de
Control Interno en la Entidad con las acciones realizadas durante el primer semestre del año 2024:

I.- ANTECEDENTES

 1.1.- Con Resolución Nº 045-2022-GG-SBCH de fecha 21 de marzo del 2022 , se designó al Comité de
Control Interno el cual esta conformado por :

        Rol Titular                              Presidente de la Sociedad de Beneficencia de Chiclayo

        Rol Funcionario                    Gerente General

        Rol Operador Entidad           Jefe Oficina General de Administración

     quienes tendrán a cargo la Implementación del Sistema de Control Interno en la Entidad conforme a lo
dispuesto en la Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG.

 1.2.- El Comité de Control Interno, tiene como funciones :

      - Monitorear el proceso de sensibilización y capacitación de los funcionarios y servidores de la Entidad
sobre el Sistema de Control Interno.

      - Comunicar a todos los Funcionarios y Servidores de la importancia de contar con un sistema de
control interno eficiente.

      - Todas las funciones contenidas en la directiva para la implementación del sistema de control interno
en las Entidades del Estado.

1.3.- En lo concerniente al primer semestre del año 2024, se ha cumplido con registrar y presentar a través
del Aplicativo Informático de la Contralorìa General de la República, los

        entregables que corresponden al periodo señalado.

II.- BASE LEGAL 
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 2.1.- Ley 27785 "Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contralorìa General de la
República"

 2.2.-  Ley 28716 "Ley de Control Interno de las Entidades del Estado"

 2.3.- Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG "Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades
del Estado" y modificatorias, aprobada con Resolución de Contralorìa Nº 146-2019-CG.

 2.4.- Resolución de Gerencia General Nº Nº 045-2022-GG-SBCH de fecha 21 de marzo del 2022, que
designa al Comité de Control Interno en la Entidad.

III.- ANALISIS Y COMENTARIOS

Sistema de Control Interno - SCI

3.1.-En la Directiva del Sistema de Control Interno, se establece como finalidad lograr que las Entidades
del Estado implementen el Sistema de control Interno como una herramienta de gestión permanente, que
contribuye al cumplimiento de los objetivos Institucionales y promueve una gestión eficaz, eficiente, etica y
transparente; tiene como objetivos regular el procedimiento para su implementación estableciendo plazos y
funciones, asimismo, establece disposiciones para el seguimiento y Evaluación de la Implementación del
Sistema de Control Interno.

3.2.-El Comité de Control Interno como responsable de Implementar el Sistema de Control Interno en la
Entidad, coordina con los otros órganos o unidades orgánicas que participan en  la implementación del
SCI, las acciones de planificacion, ejecución, seguimiento y evaluación del SCI establecidas en la directiva.

3.3.-Desarrolla actividades a fìn de cumplir con la elaboración y ejecución del Plan de Acción Anual
Seccion Medidas de Remediación y el Plan de Acción Anual Sección Medidas de Control, para luego
cargarlo en el Aplicativo Informático de la Contraloría; asimismo recaba y consolida la información de las
unidades orgánicas involucradas para sustentar las respuestas del Cuestionario de Evaluación del SCI; y
posteriormente comunica a los responsables de las unidades organicas que se encuentran a cargo de la
ejecución de dichas acciones.

IV.-ACTIVIDADES REALIZADAS

Acciones realizadas por el Comité de Control Interno, como responsable de la Implementación del SCI.

Durante el primer semestre del año 2024, El Comité realizo las siguientes acciones:

4.1.- Presentación de Entregables

 a) Se cumplió con la Presentación del Entregable a través del sistema Informática de la Contraloría,
correspondiente al Segundo Reporte de Seguimiento del Plan de Acción Anual , periodo 2023 , que
corresponde a la ejecución del Plan de Acción Anual medidas de remedición y medidas de control año
2023, el cual fue presentado en el plazo establecido (29.01.2024).

  El Reporte de Seguimiento del Plan de Acción Anual - Medidas de Remedición y Control, documento de
gestión que permite que la Entidad realice el seguimiento y determine el estado situacional de la ejecución
de las medidas de remediación y control consignadas  en los planes de acción anual. Asimismo, permite
mapear las problemática y mejoras en relación a la ejecución de las medidas de remediación y de control. 

 b) Se cumplió con el registro y envió de la Evaluación Anual de la Implementación del SCI   periodo
2023, en el cual se evidenció y sustentó las respuestas de las preguntas del Cuestionario de Control
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Interno, obteniendo como grado de  madurez  79.46 %, el mismo que se presentó en el plazo establecido
en la normativa (29.01.2024).

 El Reporte de Evaluación Anual de la Implementación del Sistema de Control Interno, permite identificar y
evaluar las deficiencias en el desarrollo de los ejes de Cultura Organizacional, Gestión de Riesgos,
Supervisión y el Nivel de Madurez de la Implementación del SCI en la Entidad.

 c) Se cumplió con el registro y envió  del Plan de Acción Anual - Sección Medidas de
Remedición periodo 2024, el cual se realizó en el plazo establecido en la normativa aplicable
(22.03.2024).

 El  Plan de Acción Anual Sección Medidas de Remedición, permite establecer medidas que permitan
remediar o superar las deficiencias de manera eficaz, oportuna y eficiente. Por medida de
remediación establecida, debe asignarse el órgano o unidad orgánica que estará a cargo de su
implementación.

 d) Se cumplió con el registro y envió del Plan de Accion Anual - Sección Medidas de Control  periodo
2024, el cual se realizó en el plazo establecido en la normativa aplicable (27.03.2024).

 El Plan de Acción Anual Sección Medidas de Control, es un instrumento de gestión que contiene los
riesgos que se han identificado, para los cuales se han establecido medidas de control que deberán ser
desarrolladas, con la finalidad de mitigar los riesgos que podrían afectar de manera negativa los objetivos
trazados de los productos (bien o servicio que brinda una Entidad).

  e) Se cumplió con el registro y envío del Primer Reporte de Seguimiento del Plan de Acción Anual ,
periodo 2024, el cual se realizó en el plazo establecido en la normativa aplicable ( 26.07.2024).

  f) Se cumplió con el registro y envío de la Evaluación Semestral de la Implementación del Sistema de
Control Intern o, periodo 2024 , el cual se realizó en el plazo establecido en la normativa aplicable (
30.07.2024).

4.2.- Seguimiento de la Ejecución del Plan de Acción Anual - Sección Medidas de Remedición

Se realizaron las siguientes acciones:

 a) Con las deficiencias obtenidas en el SCI se trabajó el Plan de Acción Anual Sección  medidas de
remediación para el año 2024. 

 b)Con Informe Nº 000006-2024-SBCH/GG del 22.03.2024 emitido por la Gerencia General  remitió a la
Presidencia de la SBCH el Plan de Acción Anual Sección Medidas de Remediación para su aprobación y
suscripción.

c) El Plan de Acción Medidas de Remediación de la SBCH, consta de un total de trece (13) medidas, de
las cuales 02 medidas tenían como vencimiento el 27.03.2024 las cuales se cumplió con
su implementación, 01 medida venció el 31.05.2024 la cual no fue implementada al 28.06.2024, otra
medida venció el 30.06.2024 de la cual se reportó un avance y el resto tienen como fecha de vencimiento
el 31.12.2024. 

d) Con Memorándum Multiple Nº  000011-2024-SBCH-GG de fecha 02.04.2024 se pone de conocimiento
el  Plan de Acción Anual sección medidas de remediación a las Gerencias y Jefaturas de la Entidad a
fin de que los responsables de su implementación efectúen las acciones necesarias para cumplir con las
medidas de remediación de acuerdo a su competencia funcional y a los plazos programados.
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e)Como parte del seguimiento a la implementación de las medidas de remediación; se solicitó a las
unidades organicas responsables de su implementación, el avance en la información y/o documentación
de las medidas de remediación a través de los siguientes documentos.

   - Memorándum Multiple Nº 000006-2024-SBCH/GA del 20.05.2024, dirigido a la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto,Gerencia de Recursos Humanos, Area de Seguridad y Salud en el Trabajo,
Unidad de Imagen Institucional y Gestión Documentaría, Gerencia de Asesoría Jurídica,Gerencia de
Ingeniería.

   - Informe Multiple Nº 000005-2024-SBCH/GA del 28.06.2024, dirigido a la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto,  Gerencia de Recursos Humanos, Area de Seguridad y Salud en el Trabajo,Unidad de
Imagen Institucional y Gestión Documentaría, Gerencia de Asesoría Jurídica y Gerencia de Ingeniería,
Gerencia de Administración.  

4.3.- Seguimiento de la Ejecución del Plan de Acción Anual  - Sección Medidas de Control

  Se realizaron las siguientes acciones:

  a) El Comité del SCI con apoyo de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto procedió a Identificar los
Productos Priorizados para el año 2024 y a determinar el Presupuesto Operacional asociado a productos y
presupuesto no asociado a productos, siendo los siguientes:

      1.- Construcción y Mantenimiento de Nichos                   

      2.- Venta de Nichos                                                           

      3.- Arrendamiento de Inmuebles                                       

      4.- Consultorios y Boticas                                                 

      5.- Servicio de Inhumaciones                                             

      6.- Servicio de Apoyo Alimentario (comedores)   

      7.- Creación , Ampliación y Mejoramiento del Centro de Atención residencial para niños y niñas

      8.- Administración de Bienes Inmuebles

      9.- Centro de Atención Residencial para niños y niñas

     10- Hogar de Refugio Temporal para mujeres victimas de violencia familiar

     11.-Centro de Atención Residencial para personas Adultas Mayores

     12.- Servicios Funerarios (velatorio/crematorio)

     13.- Construcción de Planta de Compostaje de residuos organicos -Cementerio.    

     14.- Elaboración de Expediente Técnico Construcción de Teatro Dos de Mayo

     15.- Acondicionamiento Cultural de la Beneficencia de Chiclayo.

b) Mediante Memorándum Multiple Nº 000003-2024-SBCH/GA de fecha 15.03.2024 la Gerencia de
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Administración convocó a reunión de trabajo con los responsables de los productos priorizados a fìn de
identificar los riesgos que pudieran afectar negativamente el desarrollo o prestación del producto; dirigido a
Unidad del Centro Médico Salud Vida, Subgerencia de Desarrollo Social, Subgerencia de Sistemas y
Soporte Tecnológico,Subgerencia de Gestión Inmobiliaria, Gerencia de Ingeniería, Area de Seguridad y
Salud en el Trabajo y Subgerencia de Servicios Funerarios.

c) Mediante  Oficio Nº 000004-2024-SBCH/GRRHH de fecha 19.02.2024  la Gerencia de Recursos
Humanos solicitó a la Contraloría capacitaciones en el marco de la Implementación del Sistema de Control
Interno, la misma que se llevo a cabo el dia 25.03.2024 sobre la Implementación del Sistema de Control
Interno y Gestión de Riesgos, teniendo como ponente al Ing. Javier Omar Burga Flores; dicha
capacitación estuvo dirigida a las Gerencias, Subgerencias y Jefaturas de la SBCH, fue realizada en el
Directorio de la Entidad, quedando registrada la asistencia en la Lista de asistencia a capacitación.

d) Mediante Memorándum Nº 000008-2024-SBCH/GG de fecha 27.03.2024 la Gerencia General remite a
la Presidencia de la SBCH el Plan de Acción Anual sección Medidas de Control del Eje Gestión de Riesgos
para su Aprobación, suscripción y autorización a la Gerencia de Administración continuar con el trámite
respectivo en el Aplicativo Informático de CGR. 

e)Se precisa que el Plan de Acción Sección - Medidas de Control año 2024, se han identificado
dieciocho (18) Medidas de Control de las cuales seis (06) tenían como plazo de vencimiento el 30.06.2024,
las demás tienen como plazo de vencimiento el mes de agosto. noviembre y diciembre, tal como se
advierte en el cuadro siguiente: 

Nº de Medida de Control Plazo Unidad Órganica
Responsable

1 30.06.2024 Gerencia de  Ingeniería

2 15.12.2024 Subgerencia de Gestión
Inmobiliaria

3 15.12.2024 Subgerencia de Gestión
Inmobiliaria

4 15.12.2024 Subgerencia de Gestión
Inmobiliaria

5 31.12.2024 Gerencia de Desarrollo y
Promoción Social

6 31.12.2024 Gerencia de Desarrollo y
Promoción Social

7 30.11.2024 Subgerencia de Servicios
Funerarios

8 31.12.2024 Gerencia de  Ingeniería

9 30.11.2024 Unidad de Centro Medico
"Salud Vida"

10 30.06.2024 Unidad de Centro Medico
"Salud Vida"

11 30.06.2024 Unidad de Centro Medico
"Salud Vida"

12 15.08.2024 Gerencia de Ingeniería

13 30.08.2024 Gerencia de Ingeniería

14 30.06.2024 Gerencia de Desarrollo y
Promoción Social

15 30.06.2024 Gerencia de Desarrollo Y
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Promoción Social

16 30.06.2024 Subgerencia de Servicios
Funerarios

17 30.06.2024 Subgerencia de Servicios
Funerarios

18 30.06.2024 Subgerencia de Servicios
Funerarios

f) Mediante Memorándum Nº 000011-2024-SBCH/GA de fecha 02.04.2024, se comunicó a la Gerencias,
Sugerencias y Jefaturas de la SBCH el inicio de la Implementación del Entregable Plan de Acción Anual
Sección Medidas de Control para el año 2024, a fìn de que las unidades orgánicas responsables efectúen
las acciones necesarias para su implementación.

g) Se solicitó informar a las unidades organicas responsables de su implementación, remitir las acciones
realizadas a la fecha según corresponda a su plazo, mediante los siguientes documentos:

  - Memorándum  00006-2024-SBCH-GA de fecha 20.05.2024, dirigido a la Gerencia de Promoción y
Desarrollo Social, Subgerencia de Gestión Inmobiliaria, Unidad del Centro Médico "Salud Vida", Gerencia
de Ingeniería.

  - Memorándum Nº 000140-2024-SBCH/GA de fecha 21.05.2024, dirigido a la Subgerencia de Servicios
Funerarios.

  - Informe Multiple Nº 000005-2024-SBCH/GA de fecha 28.06.2024, dirigido a la Gerencia de Promoción y
Desarrollo Social, Subgerencia de Gestión Inmobiliaria, Unidad del Centro Médico "Salud Vida", Gerencia
de Ingeniería" y Subgerencia     de Servicios Funerarios.

4.4.- Seguimiento a la Implementación del Cuestionario de Evaluación Semestral de Control Interno
en la Entidad

  Al respecto, la Contralorìa General de la República establece que la evaluación de la Implementación del
SCI, es uno de los pasos que permite el desarrollo del eje supervisión y comprende desarrollar las
preguntas del anexo 1: Cuestionario de Evaluación de la Implementación del SCI. La evaluacion permite
Identificar las deficiencias del Control Interno (preguntas cuyas condiciones no fueron cumplidas o se
cumplieron parcialmente), y determinar el control interno en la Entidad.

 Las preguntas del cuestionario deben ser respondidas con base a la información y documentación que
proporcionen los órganos y unidades orgánicas que tienen a su cargo el cumplimiento de los criterios
establecidos en cada una de las preguntas del cuestionario de evaluación establecidas en las fichas de
revisión.

 En esa medida se cumplió con requerir a las unidades orgánicas responsables, la  informacion y/o
documentación que dan sustento a las respuestas del Cuestionario de Control Interno 2024 de la Entidad,
para lo cual se les adjunto las fichas de revisión a través de los siguientes documentos:

     -Con Informe Multiple Nº 000002-2024-SBCH/GA del 25.06.2024, se envió las Fichas de revisión
relacionadas a la Evaluación Semestral de la Implementación del SCI, dirigidas a Unidad de Imagen
Institucional y Gestión documentaría, Jefe  del area de Seguridad y Salud en el Trabajo, Gerencia de
Asesoría Juridìca y Gerencia de Ingeniería.

     - Con Memorándum Nº 000179-2024-SBCH/GG del 15.07.2024, se solicitó a la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto informar respecto a las preguntas 6,7,8,33,34 del Cuestionario de Control
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Interno.

    - Con Memorándum Nº 000180-2024-SBCH/GG del 15.07.2024, se solicitó a la Gerencia de Recursos
Humanos remitir la información y/o documentación que da  respuesta a las preguntas
1,4,9,10,11,14,20,22,28 y 38 del Cuestionario de            Control Interno.

    - Con Memorándum Nº 000181-2024-SBCH/GG del 15.07.2024, se solicitó a la Subgerencia de
Logística, Control Patrimonial y Servicios Internos informar respecto a las preguntas 21,31,46 del
Cuestionario de Control Interno.

    - Con Memorándum Nº 000182-2024-SBCH/GG del 15.07.2024, se solicitó a la Gerencia de Gestión de
ingeniería  remitir la información y/o documentación que da respuesta a las preguntas 18,19 y 42.

    - Con Memorándum Nº 000183-2024-SBCH/GG del 15.07.2024, se solicitó a la Unidad de Imagen
Institucional y Gestión documentaría informar respecto a las preguntas 25 y 27 del Cuestionario de Control
Interno.

    - Con Memorándum Nº 000184-2024-SBCH/GG del 15.07.2024, se solicitó a la Subgerencia de
Tesorería remitir la información y/ o documentación que da respuesta a las pregunta 54 del Cuestionario
de Control Interno.

    - Con Memorándum Nº 000185-2024-SBCH/GG del 15.07.2024, se solicito a la Subgerencia de
Sistemas y Soporte Tecnológico informar respecto a las pregunta 26 del Cuestionario de Control Interno.

    - Con Memorándum Nº 000186-2024-SBCH/GG del16.07.2024, se solicitó a la Gerencia de
Administración remitir la información y/o documentación que da respuesta a las preguntas 12,13, 16 y 53
del Cuestionario de Control Interno.

V.- CONCLUSIONES

   Durante el primer semestre del año 2024 se realizaron las siguientes acciones

5.1.- El Comité encargado de la Implementación del Sistema de Control Interno en la Entidad, cumplió con
la Presentación del Entregable correspondiente al  Segundo Reporte de Seguimiento del Plan de
Acción Anual, y el Entregable de la Evaluación anual de la Implementación del SCI;
correspondiente al periodo 2023, el mismo que se realizò dentro del periodo establecido en la
normatividad (29.01.2024).

5.2.-Se cumplió con la Presentación de los Entregables para el periodo 2024 dentro del plazo establecido
por la norma, registro y envió del Plan de Acción Anual - Sección Medidas de Remediación
(22.03.2024) y Plan de Acción Anual - Sección Medidas de Control (27.03.2024);  asimismo, se puso de
conocimiento de la Entidad con  Memorándum Multiple Nº  000011-2024-SBCH-GG de fecha 02.04.2024.

5.3.-Mediante Memorandos se cumplió con requerir a las Unidades orgánicas responsables, la información
y /o documentación que dan sustento a las respuestas del Cuestionario de Control Interno de la Entidad,
para el año 2024, para lo cual se les adjuntò las fichas de revisión; con la finalidad de contar con las
evidencias correspondientes para su implementación en el primer semestre del presente año.    

5.4.- Se efectuò el seguimiento de manera continua al Plan de Acciòn Anual Secciòn Medidas de
Remediaciòn y Control año 2024, verificando su cumplimiento, a travès de la evidencia o sustento que se
consignan como medios de verificaciòn con base en la informaciòn generada por las Unidades Orgànicas
de la Entidad. 
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VI.- RECOMENDACIONES

6.1.-Remitir el presente informe en el cual comunica el Estado de Implementación del Sistema de Control
Interno en la Entidad, correspondiente al primer semestre 2024, a la Unidad de Imagen Institucional y
Gestiòn Documentaria a fìn de que sea publicado en el Portal de Transparencia de la Entidad. 

6.2.- Exhortar a las Unidades Orgànicas responsables de la Implementaciòn del Sistema de Control Interno
en la Entidad a enviar informaciòn y/o documentaciòn coherente que evidencie la implementaciòn de las
medidas de remediaciòn y control establecidas en el Plan de Acciòn Anual año 2024, y en los plazos
establecidos.

 

Atentamente,
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CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE ENTREGABLE
 

 
La Contraloría General de la República hace constar a través de este documento, la presentación virtual del Informe de

SEGUNDO REPORTE DE SEGUIMIENTO DE PLAN DE ACCIÓN ANUAL  correspondiente al período 2024 de la entidad

SOCIEDAD DE BENEFICENCIA PÚBLICA DE CHICLAYO  cuyo(a) titular es LUIS ROLANDO SANDOVAL CRUZALEGUI

identificado(a) con DNI N° 16769231
 
 
El evaluador de este reporte es NILTON EMILIO CHAFLOQUE CORDOVA.
 
 

lunes, 29 de enero de 2024
 

 
Subgerencia de Prevención e Integridad

Contraloría General de la República
 

 
Nota:

La información reportada es sujeta de verificación posterior.
 



CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE ENTREGABLE
 

 
La Contraloría General de la República hace constar a través de este documento, la presentación virtual del Informe de

EVALUACIÓN ANUAL DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  correspondiente al período 2024 de

la entidad SOCIEDAD DE BENEFICENCIA PÚBLICA DE CHICLAYO  cuyo(a) titular es LUIS ROLANDO SANDOVAL

CRUZALEGUI  identificado(a) con DNI N° 16769231
 
 
El evaluador de este reporte es NILTON EMILIO CHAFLOQUE CORDOVA.
 
 

lunes, 29 de enero de 2024
 

 
Subgerencia de Prevención e Integridad

Contraloría General de la República
 

 
Nota:

La información reportada es sujeta de verificación posterior.
 































CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE ENTREGABLE
 

 
La Contraloría General de la República hace constar a través de este documento, la presentación virtual del Informe de PRIMER

REPORTE DE SEGUIMIENTO DE PLAN DE ACCIÓN (SEMESTRAL)  correspondiente al período 2024 de la entidad SOCIEDAD

DE BENEFICENCIA PÚBLICA DE CHICLAYO  cuyo(a) titular es SEGUNDO ENRIQUE VASQUEZ ZULOETA  identificado(a) con

DNI N° 16497905
 
 
El evaluador de este reporte es EDGAR EMERSON ADRIANZEN SAONA.
 
 

viernes, 26 de julio de 2024
 

 
Subgerencia de Prevención e Integridad

Contraloría General de la República
 

 
Nota:

La información reportada es sujeta de verificación posterior.
 



CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE ENTREGABLE
 

 
La Contraloría General de la República hace constar a través de este documento, la presentación virtual del Informe de

EVALUACIÓN SEMESTRAL DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SCI  correspondiente al período 2024 de la entidad SOCIEDAD DE

BENEFICENCIA PÚBLICA DE CHICLAYO  cuyo(a) titular es SEGUNDO ENRIQUE VASQUEZ ZULOETA  identificado(a) con DNI

N° 16497905
 
 
El evaluador de este reporte es EDGAR EMERSON ADRIANZEN SAONA.
 
 

martes, 30 de julio de 2024
 

 
Subgerencia de Prevención e Integridad

Contraloría General de la República
 

 
Nota:

La información reportada es sujeta de verificación posterior.
 







CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE ENTREGABLE
 

 
La Contraloría General de la República hace constar a través de este documento, la presentación virtual del Informe de PLAN DE

ACCIÓN ANUAL - SECCIÓN MEDIDAS DE CONTROL  correspondiente al período 2024 de la entidad SOCIEDAD DE

BENEFICENCIA PÚBLICA DE CHICLAYO  cuyo(a) titular es LUIS ROLANDO SANDOVAL CRUZALEGUI  identificado(a) con

DNI N° 16769231
 
 
El evaluador de este reporte es NILTON EMILIO CHAFLOQUE CORDOVA.
 
 

miércoles, 27 de marzo de 2024
 

 
Subgerencia de Prevención e Integridad

Contraloría General de la República
 

 
Nota:

La información reportada es sujeta de verificación posterior.
 



CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE ENTREGABLE
 

 
La Contraloría General de la República hace constar a través de este documento, la presentación virtual del Informe de PLAN DE

ACCIÓN ANUAL - SECCIÓN MEDIDAS DE REMEDIACIÓN  correspondiente al período 2024 de la entidad SOCIEDAD DE

BENEFICENCIA PÚBLICA DE CHICLAYO  cuyo(a) titular es LUIS ROLANDO SANDOVAL CRUZALEGUI  identificado(a) con

DNI N° 16769231
 
 
El evaluador de este reporte es NILTON EMILIO CHAFLOQUE CORDOVA.
 
 

viernes, 22 de marzo de 2024
 

 
Subgerencia de Prevención e Integridad

Contraloría General de la República
 

 
Nota:

La información reportada es sujeta de verificación posterior.
 


